Sevilla, 11 de julio 1996

BOJA nim. 79

Pagina num. 7.851

del Decreto 181/87, de 29 de julio, y 29.1) de la Ley
2/86, de 19 de abril.

Asimismo, se impone como sancién accesoria: La inu-
tilizacién de la maquina denunciada tipo «B», modelo Cirsa
Super Mini Fruits, serie 93-6028.

Segundo: Que se notifique la presente Resolucién al
interesado por la Delegacién, acompanada de la propues-
ta a que se hace referencia.

La sancién podrd hacerse efectiva en la Delegacién
de Gobernacién de la Junta de Andalucia de la provincia
de Sevilla, desde el dia de la notificacién de esta Reso-
lucién, con apercibimiento de que si no consta en dicha
Delegacién el pago de la sancién, se procederd a certificar
el descubierto para su cobro por la Consejeria de Hacienda
en via de apremio, una vez que dicha Resolucién sea firme
en via administrativa.

Contra la presente Resolucién, que no agota la via
administrativa podré interponer recurso ordinario en el pla-
zo de un mes, a partir del dia de la notificaciéon o publi-
cacién del presente escrito, con los requisitos sefialados
en el art. 114 y siguientes de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones
Piblicas y del Procedimiento Administrativo Comin, ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernacién de la Junta de
Andalucia.

Sevilla, 14 de junio de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacén.

ANUNCIO de la Delegacién de Gobernacién
de Sevilla, por el que se notifica acta pliego de car-
gos del expediente sancionador que se cita.

(SE/79/96 M).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Comin y habida cuenta de que intentada su noti-
ficacién, ésta no se ha podido practicar, se publica
Acta-Pliego de Cargos que a continuacién se cita, haciendo
constar que para conocimiento integro del acto, el expe-
diente quedard, de manifiesto para el interesado en la
Delegacién de Gobernacién de Sevilla, sita en Avda. de
La Palmera, 24, significdndole que conforme a lo previsto
en el art. 37.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Auténoma de Andalucia, el
interesado podrd contestar los cargos, aportar y proponer
las pruebas que a su derecho convengan en el plazo de
diez dias del siguiente de esta publicacion.

A la vista de los descargos formulados y documentos
aportados se elevard Propuesta de Resolucién al érgano
competente para resolver.

NUm. de expediente: SE/79/96 M.

Persona o entidad denunciada y Gltimo domicilio cono-
cido: Don Juan Antonio Alvarez Rodriguez, ¢/ Castilla, 52,
de Sevilla.

Infracciones: Articulos 4.1.c) y 25.4 de la Ley 2/86,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Auténoma de Andalucia, y articulos 19.1, 20, 25, 35.b)
y 38.2 y 3 del Decreto 181/87, de 29 de julio, Reglamento
de Mdquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Auté-
noma de Andalucia.

Tipificacién: Infraccién grave, articulo 29.1 de la Ley
2/86, de 19 de abril y 46.1 del Decreto 181/87, de 29

de julio.

Sevilla, 14 de junio de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacén.

ANUNCIO de la Delegacién de Gobernacién
de Sevilla, por el que se notifica acta pliego de car-
gos del expediente sancionador que se cita.
(SE/97/96 M).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Comuin, y habida cuenta de que intentada su
notificacién, ésta no se ha podido practicar, se publica
Acta Pliego de Cargos que a continuacién se cita, haciendo
constar que para conocimiento integro del acto, el expe-
diente quedard de manifiesto para el interesado en la Dele-
gacién de Gobernacién de Sevilla, sita en Avda. de La
Palmera, 24, significandole que conforme a lo previsto
enelart. 37.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, el interesado
podrd contestar los cargos, aportar y proponer las pruebas
que a su derecho convengan en el plazo de diez dias
del siguiente de esta publicacion.

A la vista de los descargos formulados y documentos
aportados se elevard Propuesta de Resolucién al érgano
competente para resolver.

NUm. de expediente: SE/97/96 M.

Persona o entidad denunciada y Gltimo domicilio cono-
cido: Don Manuel Varilla Pérez, ¢/ General Mola, 27, de
Bollullos de la Mitacién (Sevilla).

Infracciones: Articulos 4.1.c), 19 y 25.4) de la Ley
2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comu-
nidad Auténoma de Andalucia, y articulos 10, 19.1), 20.1),
21, 22, 25, 35y 38.2) y 3) del Decreto 181/87, de 29
de julio, Reglamento de Mdquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Auténoma de Andalucia.

Tipificacién: Infraccién muy grave articulo 28.1) de
la Ley 2/86, de 19 de abril, y 45.3) del Decreto 181/87,
de 29 de julio.

Sevilla, 14 de junio de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacén.

ANUNCIO de la Delegacién de Gobernacién
de Sevilla, por el que se notifica acta pliego de car-
gos del expediente sancionador que se cita.

(SE/77/96 M).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Comin, y habida cuenta de que intentada su
noftificacién, ésta no se ha podido practicar, se publica
Acta Pliego de Cargos que a continuacién se cita, haciendo
constar que para conocimiento integro del acto, el expe-
diente quedard de manifiesto para el interesado en la Dele-
gacién de Gobernaciéon de Sevilla, sita en Avda. de La
Palmera, 24, significandole que conforme a lo previsto
en el art. 37.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Auténoma de Andalucia, el
interesado podrd contestar los cargos, aportar y proponer
las pruebas que a su derecho convengan en el plazo de
diez dias del siguiente de esta publicacion.

A la vista de los descargos formulados y documentos
aportados se elevard Propuesta de Resolucién al érgano
competente para resolver.

NUm. de expediente: SE/77/96 M.

Persona o entidad denunciada y Gltimo domicilio cono-
cido: Automdticos A.V., S.L., Urb. La Cerezuela, 16 de
Dos Hermanas.

Infracciones: Articulos 4.1.c), 19 y 25.4) de la Ley
2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comu-
nidad Auténoma de Andalucia, y articulos 10, 19, 20.1),
25, 35.b) y 38.2) y 3) del Decreto 181/87, de 29 de



